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CONSIDERANDO: 

llua el artículo 2B de la Constitución de la República del Ecuador. prescribe: "La educación es un derecho de las personas 
a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado.(. .. )."; 

llua. el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador. dispone: "El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta 
en el respeta a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas. claras. públicas y aplicadas par las autoridades 
competentes."; 

llue. el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador. establece: "San deberes y responsabilidades de las 
ecuatorianas y las ecuatorianas. sin perjuicio de otras previstas en la Constitución y la ley: l. Acatar y cumplir la 
Constitución. la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente. (. .. )."; 

llua. el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador. determina: "Las instituciones del Estada, sus organismos. 
dependencias. las servidoras a servidores públicas y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectiva el goce y ejercicio de los derechas reconocidas en la 
Constitución."; 

llue. el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador. dispone: "El sistema de educación superior tiene cama 
finalidad la formación académica y profesional can visión científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la 
innovación. promoción. desarrolla y difusión de las saberes y las culturas; la construcción de soluciones para las problemas 
del país. en relación can las objetivas del régimen de desarrolla."; 

llua el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador. prescribe: "El Estada reconocerá a las universidades y 
escuelas politécnicas autonomía académica. administrativa. financiera y orgánica. acorde can las objetivas del régimen de 
desarrolla y las principias establecidas en la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el 
derecha a la autonomía. ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio 
de la libertad académica y el derecha a la búsqueda de la verdad. sin restricciones; (. .. ); y la producción de ciencia. 
tecnología. cultura y arte. (...)."; 

llue. el artículo 3 del Cádiga Orgánica Administrativa. señala: "Principia de eficacia. Las actuaciones administrativas se 
realizan en función del cumplimiento de las fines previstas para cada árgana a entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias."; 

llue. el artículo 4 del Cádiga Orgánica Administrativa. determina: "Principia de eficiencia. Las actuaciones administrativas 
aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de las derechas de las personas. Se prohíben las dilaciones a retardas 
injustificadas y la exigencia de requisitas puramente formales."; 

llue. el artículo 22 del Cádiga Orgánica Administrativa. estipula: "Principias de seguridad jurídica y confianza legítima. Las 
administraciones públicas actuarán baja las criterios de certeza y previsibilidad. La actuación administrativa será 
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respetuosa can las expectativas que razonablemente haya generada la propia administración pública en el pasada. La 
aplicación del principia de confianza legítima na impide que las administraciones puedan cambiar. de forma motivada. la 
política a el criterio que emplearán en el futura. Las derechas de las personas na se afectarán par errares u amisianes de 
las servidores públicas en las pracedimientas administrativas. salva que el errar u amisián haya sida inducida par culpa 
grave a dala de la persona interesada.": 

11ue. el artículo 160 del Cádiga Orgánica Administrativa. señala: "Cámputa de plazas. El plaza se la computará de fecha a 
fecha. Si en el mes de vencimiento na hay día equivalente a aquel en que comienza el cámputa. se entiende que el plaza 
expira el última día del mes": 

llue. el artículo 17 reformada de la Ley Orgánica de Educación Superior. establece: "Recanacimienta de la autanamía 
respnnsebla- El Estada recanace a las universidades y escuelas politécnicas autanamía académica. administrativa. 
financiera y orgánica. acarde can las principias establecidas en la Constitución de la República. (. .. ). Se recanace y garantiza 

· la naturaleza jurídica prnpia y la especificidad de ta das las universidades y escuelas politécnicas.": 

llue. el artículo 18 reformada de la Ley Orgánica de Educación Superior. dispone: "Ejercicio de la autanamía responsahle.- 
La autanamía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (...); e) La libertad para 
gestionar sus procesas internas: (. .. ): h) La libertad para administrar las recursos acarde can las objetivas del régimen de 
desarrolla. sin perjuicio de la fiscalización a la institución par un árgana cantralar interna a externa. según la establezca la 
Ley:(...).": 

llue. el artículo 48 reformada de la Ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Del Rectar a Rectara. - El Rectar a la 
Rectara en el casa de las universidades y escuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución de 
educación superior. y ejercerá la representación legal. judicial y extrajudicial. ( .. .)."; 

llue. el artículo 78 reformada de la Ley Orgánica de Educación Superior. prevé: "Definición de becas. créditos educativas y 
ayudas económicas.- Para efectos de esta Ley. se entiende par: a) Beca.- Es la subvención tata! a parcial atargada par las 
instituciones de educación superior. el ente rectar de la política pública de educación superior. la entidad nperadera de 
becas y ayudas económicas. arganismas extranjeras a entidades creadas a facultadas para dicha fin. a personas naturales 
para que realicen estudias de educación superior. actividades académicas en instituciones de educación superior. movilidad 
académica. capacitación. formación incluida la dual. perfeccionamienta. entrenamiento a cualificación prafesianal. 
investigación. difusión y las demás que defina el ente rectar de la política pública de educación superior. (. .. ).": 

llue. el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior. establece: "Principia de pertinencia- El principia de 
pertinencia consiste en que la educación superior responda a las expectativas y necesidades de la saciedad. a la 
planificación nacional. y al régimen de desarrolla. a la prospectiva de desarrolla científica. humanística y tecnológica 
mundial. y a la diversidad cultural. Para ella. las instituciones de educación superior articularán su oferta docente. de 
investigación y actividades de vinculación can la saciedad. a la demanda académica. a las necesidades de desarrolla lncal 
regional y nacional. a la innovación y diversificación de prafesianes y gradas académicas. a las tendencias del mercada 
acupacianal lncal regional y nacional. a las tendencias demográficas locales. provinciales y regionales: a la vinculación can 
la estructura productiva actual y potencial de la provincia y la región. y a las políticas nacionales de ciencia y tecnalagía.": 

llue. el artículo I de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. estipula: 
"La Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. es una institución de educación superior: can personería jurídica. de derecha 
pública y sin fines de lucra: can autanamía académica. administrativa. financiera. orgánica y patrimania prapia. ( ... l.": 

llue. el artículo 33 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. señala: 
"El Conseja Académica tendrá las siguientes deberes y atribuciones: a. En el ámbita de docencia: (. .. ) Aprobar las informes 
para el atargamienta de becas y ayudas económicas. que presente la comisión designada para el efecto. conforme el 
Reglamenta de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad: (. .. ) Las demás que señalen la ley. el Estatuto y reglamentas (\ 
de la universidad.": 

\ 
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Que. el artículo 45 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. prevé: "El 
Rectar es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. y ejercerá la representación 
legal. judicial y extrajudicial de la misma: ( .. .).": 

Que. el artículo 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. dispone 
entre las deberes y atribuciones del Infrascrita. "(. .. ): k. Dictar acuerdas. instructivas. resalucianes y poner en ejecución 
aquellas dictadas par el H. Conseja Universitaria. mediante órdenes de rectorada: (. .. l.": 

Que. el artículo 53 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y. su Codificación. señala 
entre las deberes y atribuciones del Vicerrector Académica General: "t. Las demás que señalen la Ley Orgánica de Educación 
Superior. Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior. las reglamentas emitidas par el Conseja de 
Educación Superior. el presente Estatuto y la normativa interna institucional. (. .. ).": 

Que. el artículo 88 del Reglamenta de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. 
Codificada. aprobada en segunda debate par el H. Conseja Universitaria. mediante resolución ESPE-HCU-RES-20!8-070. 
prevé: "En casa de que el beneficiaria llegare a necesitar una suspensión de la beca par casa fortuita a fuerza mayar. 
deberá solicitar de forma motivada. este particular a su administrador de contrata. para que eleve la solicitud. par media 
del informe técnica carrespandiente a la Comisión de Becas. la que mediante informe recomendará al Conseja Académica. 
para su resolución y posterior decisión del Rectar sabre el particular. La suspensión de la beca implica la interrupción de 
las derechas y abligacianes del contrata de beca. par el tiampn establecida en la Orden de Rectorada que para el efecto se 
emita. El plaza de suspensión na superará las 180 días y el beneficiaria deberá solicitar. dentra del misma tiempa suspendida. 

1 
al administrador de contrata. según carrespanda. se levante la suspensión para continuar en gace de las derechas y 
abligacianes contraídas en el contrata de beca. casa contraria la Universidad dará par terminada el contrata de forma 
unilateral. par incumplimiento de las abligacianes. (. .. l.": 

Que. el artículo I del Reglamenta de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. Codificada. 
vigente. prevé: "Establecer narmas que regulen el procesa de selección. asignación y seguimiento de becas. ayudas 
económicas. a nivel de grada y pasgrada. de conformidad can las narmas legales de la materia can el abjeta de mejorar el 
nivel académica y de investigación institucional. y de las Fuerzas Armadas. además de estimular la excelencia académica. 
lagras científicas. culturales y deportivas.": 

Que. el artículo 2 del Reglamenta de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. 
Codificada. vigente. regula: "La Universidad de las Fuerzas Armadas- ESPE atargará beneficias de beca: a. A nivel pasgrada: 
(. .. ) 3. Prafesianales graduadas en la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: (. .. ).": 

Que. el artículo 5 del Reglamenta de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. Codificada. 
vigente. dispone: "San funciones de la Comisión de Becas las siguientes: (. .. ). e. Recomendar al Conseja Académica sabre la 
concesión de becas. ayudas económicas y movilidad can las informes respectivas. (. .. ).": 

Que. el artículo IDO del Reglamenta de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. 
Codificada. vigente. señala: "En casa de que el beneficiaria llegare a necesitar una suspensión de la beca par casa fortuita 
a fuerza mayar. deberá solicitar de forma motivada. este particular a su administrador de contrata. para que eleve la 
solicitud. par media del informe técnica carrespandiente a la Comisión de Becas. la que mediante informe recomendará al 
Conseja Académica. para su resolución y pasteriar decisión del Rectar sabre el particular. La suspensión de la beca implica 
la interrupción de las derechas y abligacianes del contrata de beca. par el tiempa establecida en la Orden de Rectorada que 
para el efecta se emita. El plaza de suspensión na superará las 180 días y el beneficiaria deberá solicitar. dentra del misma 
tiempa suspendida. al administrador de contrata. según corresponda se levante la suspensión para continuar en gace de 
las derechas y abligacianes contraídas en el contrata de beca. casa contraria la Universidad dará par terminada el contrata 
de forma unilateral. par incumplimiento de las abligacianes. (. .. ).": 
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Ilue. el artículo 102 del Reglamenta de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. 
Codificada. vigente. dispone: "El seguimiento y control académica. administrativa y financiera de la beca estará a carga del 
administrador de contrata de beca. para la correcta aplicación de las derechas y obligaciones de las partes."; 

llue. la Disposición T ransitaria Novena. del Reglamenta de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas-ESPE. Codificada. vigente. prevé: "El Reglamenta de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas-ESPE Codificada (2019) y sus reformas. serán aplicadas a las becarias de acuerda al principia de favarabilidad: 
en la demás. las becarias estarán sujetas a la norma vigente al momento del otorgamiento de la beca."; 

llue. can Orden de Rectorada 2019-235-ESPE-a-l de fecha 22 de octubre de 2019. la primera autoridad ejecutiva de la 
Universidad. resolvió: "(. .. ) Art. 1.- Otorgar beca del IDO% para cubrir las rubras de: matrícula. colegiatura y, derechas de 
grada. al lng. SARANGD TORRES ÁNGEL ANDRÉS. par haber alcanzada el PRIMER LUGAR. cama mejor graduada de la Carrera 
de Ingeniería Civil. en el período comprendida entre el 11 de febrera de 2019 y el 19 de julio de 2019. en de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas-ESPE. para que curse en dicha Centra de Educación Superior. el programa de Maestría de Investigación 
en Ingeniería Civil. mención Estructuras. que se impartirá a partir del 26 de agosta de 2019 hasta julio de 2021. conforme a 
las términos que expresamente se detallan en la Matriz de Beca Na. 032-2019.CCB. de fecha 17 de septiembre de 2019. la 
cual se anexa en una (1) faja útil a la presente Orden de Rectorada. cama parte constitutiva e inseparable de la misma. 
( ... )."; 

llue. mediante Contrata 202D-DD2-BPE-ESPE-a2. CONTRATO DE FINANCIAMIENTO DE BECA. suscrita el 30 de enero de 2020. 
par el TCRN. C.S.M. Humberta Aníbal Parra Cárdenas. Ph.0 .. Rectar de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: el lng. 
Ángel Andrés Saranga Torres. en su calidad de Beneficiaria; el señor Ángel Palivia Saranga y la señora Gloria Torres 
Guerrera. en su calidad de Garantes; las partes acuerdan la siguiente: "(...) TERCERA: OBJETO En base a las antecedentes 
expuestas y de conformidad can la dispuesta en el Reglamenta de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas ESPE. las partes suscriben el presente contrata de financiamiento de beca. par el otorgamiento de beca 
del IDO%. para cubrir rubras de: matricula. colegiatura. derechas de grada. al lng. Ángel Andrés Saranga Torres. según las 
condiciones y términos constantes en la Orden de Rectorada Na. 2019-235-ESPE-a-l. de 22 de octubre de 2019. y la matriz 
de Beca Na. 032-019 (sic)-CCB de 17 de septiembre de 2019. para que curse el programa de Maestría de Investigación en 
Ingeniería Civil. mención Estructuras. desde el 26 de agosta de 2019 hasta el mes de julio de 2021. y fecha máxima de 
graduación julio de 2022. en la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. Campus matriz. Sangalqui. Ecuador.( ... ). QUINTA: 
OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO El beneficiaria se obliga par este contrata a: ( ... ). 5.2. lnfarmar can la debida oportunidad 
al Administrador del Contrata. respecta de cualquier modificación de la Planificación. plazas a condiciones establecidas. la 
modificación de las condiciones contractuales requiere la modificación del cnntrato.I. .. ). SEXTA: PLAZO DE VIGENCIA El Plaza 
del presente contrata es hasta que el beneficiaria cumpla can todas las obligaciones previstas en este instrumenta. 
cantadas desde la fecha de su suscripción. Sólo de manera excepcional terminará par otras causas. claramente 
determinadas en el presente contrata y en la normativa vigente. ( ... ). DUODÉCIMA: MODIFICACIONES Y SUSPENSIÓN El 
presente contrata podrá ser modificada a ampliada par acuerda de las partes. siempre que la Comisión de Becas la justifique 
y sea autorizada mediante Orden de Rectorada. (...)."; 

Ilue. can Orden de Rectorada 2022-260-ESPE-a-l de fecha 30 de noviembre de 2022. la primera autoridad ejecutiva de la 
Universidad. resolvió:"(...) Art. 1.- (. .. )Aprobarla solicitud de suspensión de plazas de la beca otorgada al lng. Ángel Andrés 
Saranga T arres. primer mejor graduada de la Carrera de Ingeniería Civil. en el período comprendida entre el 11 de febrera 
de 2019 y el IS de julio de 2019. en de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: par la que. dicha suspensión rige a partir 
del 30 de julio de 2022 hasta el 26 de enero de 2023. inclusive; a fin de que el referida profesional culmine sus estudias de 
Maestría de Investigación en Ingeniería Civil. mención Estructuras. la cual se ejecuta en este Centra de Educación Superior. 
Art. 2.- En armonía can el artículo precedente. reemplazar la matriz de beca Nra. 032-2019. CCB de fecha 17 de septiembre 
de 2019. adjunta a la Orden de Rectorada 2019-235-ESPE-a-l de 22 de octubre de 2019. par la matriz de beca Nra. 007- 
2022.CCB de 11 de julio de 2022: la cual se anexa en una (1) faja útil a la presente Orden de Rectorada. cama parte constitutiva 
e inseparable de la misma. Art. 3. - Dentro del tiempo de suspensión del plaza de la beca. el lng. Ángel Andrés Saranga Torres. 
solicitará can oportunidad a las administradoras de contrata. según corresponda. se levante la suspensión para continuar 
en goce de las derechas y obligaciones contraídas en el contrata de beca; casa contraria. la Universidad dará par terminada \ 
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el contrato de financiamiento de beca de forma unilateral. por incumplimiento de obligaciones. Todo esto. de conformidad a 
lo estipulado en el Art. IDO del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. 
Codificado. ( .. .).": 

Que. mediante comunicación S/N de fecha 22 de diciembre de 2022. el lng. Ángel Andrés Sarango Torres. solicita a la lng. 
Sonia Cabrera e lng. Margarita Espinosa. Administradoras del Contrato de Beca. "(...) el levantamiento de la suspensión de 
la beca de estudios que me concedió la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE con orden de rectorado No. 20IS-235- 
ESPE-a-l: dicha suspensión fue solicitada el día 22 de junio del 2022 y conforme al Art.- SB de la Resolución ESPE-B-RES- 
2021.0IS. (. .. ).": 

Que. a través de informe Nro. ESPE-USGR-2022-0!7 de fecha 22 de diciembre de 2022. referente a la solicitud de 
levantamiento de la suspensión de beca. presentada por el becario lng. Ángel Andrés Sarango Torres: la lng. Sonia Ximena 
Cabrera Caisapanta. Administradora de Contrato de Beca. previo desarrollo del tema. concluye que: "(. .. ) La solicitud de 
Levantamiento de la Suspensión de Beca. del lng. Ángel Andrés Sarango procede. ya que se encuentra dentro del período de 
tiempo establecido. para solicitar el levantamiento de la suspensión de Beca. en base a los Arts. SB y IDO del Reglamento 
de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. Codificado.". Por lo que. recomienda: "4.1. 
Como Administradora de Contrato me permito recomendar. que el Comité (sic) de Becas. proceda con el levantamiento de 
la suspensión otorgada al lng. Ángel Andrés Sarango. amparada en los artículos SB y IDO del Reglamento de Becas y Ayudas 
Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. Codificado. dando cumplimiento a las responsabilidades como 
Administradoras de Contrato. 4.2. Que el Comité (sic) de Becas comunique a esta Administración y al Becario la resolución 
tomada. (. .. ).": 

Que. con memorando Nro. ESPE-USGR-2022-0IDS-M de fecha 22 de diciembre de 2022. la lng. Sonia Ximena Cabrera 
Caisapanta. Administradora del Contrato de Beca de los mejores graduados. remite al Vicerrector de Docencia. en su calidad 
de Presidente de la Comisión de Becas. el Informe No. ESPE-USGR-2022-0!7. sobre la solicitud de levantamiento de la 
suspensión de beca. presentada por el Becario lng. Ángel Andrés Sarango Torres. a fin de que se disponga el trámite 
reglamentario pertinente: 

Que. mediante comunicación S/N de fecha 23 de diciembre de 2022. el lng. Ángel Andrés Sarango Torres. egresado del 
Programa de Maestría de Investigación en Ingeniería Civil. Mención Estructuras. solicita a la lng. Sonia Cabrera e lng. 
Margarita Espinosa. Administradoras del Contrato de Beca. "(. .. ) el levantamiento de la suspensión a partir del día martes 
24 de enero de 2023 de la beca de estudios que me concedió la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE con orden de 
rectorado No. 20IS-235-ESPEa-l: dicha suspensión fue solicitada el día 22 de junio del 2022 y conforme al Art.- SB de la 
Resolución ESPE-B-RES-2021.0IS. ( ... ).": 

Que. a través de memorando Nro. ESPE-VDC-2023-0034-M de fecha 04 de enero de 2023. la Coordinadora de Becas. remite 
al Vicerrector de Docencia. "(. .. ) el Informe ESPE-USGR-2022-0!7 de 22 diciembre de 2023 (sic). elaborado por la 
Administradora de Contrato. a fin de que el requerimiento antes referido se someta a análisis y resolución de los miembros 
del cuerpo colegiado. Además, se adjunta el proyecto de Matriz de Beca No. OOl-2023CCB para que sea considerada en el 
análisis que realizará la Comisión de Becas.": 

Que. con memorando Nro. ESPE-VDC-2023-0!97-M de fecha IS de enero de 2023. la Coordinadora de Becas. en referencia 
al memorando Nro. ESPE-VDC-2023-0034-M. remite a la Secretaria de la Comisión de Becas. la matriz de beca No. OOl- 
2023.CCB. correspondiente al becario lng. Ángel Andrés Sarango T arres. primer mejor graduado de la Carrera de Ingeniería 
Civil. quien cursa estudios en la Maestría de Investigación en Ingeniería Civil. mención Estructuras. en la Universidad de las 
Fuerzas Armadas-ESPE: 

Que. se cuenta con la Matriz de Beca Nro. OOl-2023.CCB. de fecha IS de enero de 2023. legalizada por la Coordinadora de 
Becas de Posgrados: y, por el Vicerrector de Docencia. Encargado. la cual contiene la información relacionada al lng. Ángel f Andrés Sarango Torres. becario de la Maestría de Investigación en Ingeniería Civil. mención Estructuras. que cursa en la 
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: 
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llue. mediante informe de la Comisión de Becas Nra. DDl-2023 de fecha 16 de enero de 2023. suscrita par el Presidente de 
la citada Comisión. se recomienda al Conseja Académica y par su intermedia. al señor Rectar. la siguiente: "(. .. ) ACOGER 
favorablemente el Informe Nra. ESPE-USGR-2022-0!7 de 22 de diciembre de 2022. suscrita par la lng. Sonia Cabrera. 
Analista de Seguimiento a Graduadas. y Administradora de Contrata. ACEPTAR de conformidad al Art. 98 del Reglamenta de 
Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. Codificada emitida mediante Orden de 
Rectorada Nra. ESPE-HCU-OR-20!9-070. la solicitud de levantamiento de suspensión de plaza de beca presentada par el 
ING. SARANGD TORRES ÁNGEL ANDRÉS.( .. .). desde el 24 de enero de 2023: a fin de que culmine sus estudias de Maestría de 
Investigación en Ingeniería Civil-Mención Estructuras. mismas que se están llevando acaba en la Universidad de las Fuerzas 
Armadas-ESPE. Matriz: en tal sentida. desde el levantamiento de la suspensión. el becaria continuará engace de las derechas 
y abligacianes contraídas en el contrata de beca respectiva. REEMPLAZAR la Matriz de Beca Nra. 007-2022.CCB de II de julio 
de 2022. adjunta a la Orden de Rectorada 2022-260-ESPE-a-l de 30 de noviembre de 2022 par la Matriz de beca DDl- 
2023.CCB de 16 de enero de 2023. SOLICITAR a la Unidad de Asesaría Jurídica, que de ser el casa. elabore el contrata 
madificataria respectiva.( ... l.": 

llue. a través de memoranda Nra. ESPE-VDC-2023-0269-M de fecha 18 de enero de 2023. el Vicerrector de Docencia. 
Encargada. en su calidad de Presidente de la Comisión de Becas. remite al Vicerrector Académica General. Subragante. "(. .. ) 
el informe Nra. DDl-2023 de 16 de enero de 2023. can las respectivas documentas habilitantes. respecta de la solicitud de 
levantamiento de suspensión de plazas de beca presentada par el ING. SARANGD TORRES ÁNGEL ANDRÉS. mejor graduada de 
la carrera de Ingeniería Civil . quien se encuentra cursando sus estudias de Maestría de Investigación en Ingeniería Civil. 
mención Estructuras en la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE-Matriz: can la finalidad de que se digne poner en 
canacimienta del Conseja Académica. ( ... ).": 

llue. mediante Contrata Madificataria. al CONTRATO DE FINANCIAMIENTO OE BECA Nra. 2022-DD2-BPE-ESPE-a2. suscrita el 
25 de enero de 2023. par el CRNL. C.S.M. Víctor Emilio Villavicencia Álvarez. Ph.O .. Rectar de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas-ESPE: el lng. Ángel Andrés Saranga forres. en su calidad de Beneficiaria: el señor Ángel Palivia Saranga y la señora 
Gloria forres Guerrera. en su calidad de Garantes: las partes acuerdan:"(. .. ) CLÁUSULA TERCERA. - OBJETO 3.1. En base de 
las antecedentes expuestas. y de conformidad can la Orden de Rectorada Nra. 2022-260-ESPE-a-l de 30 de noviembre de 
2022. se modifica las fechas de la beca atargada conforme consta en el contrata Nra. 2020-002-BPE-ESPE-a-2 CONTRATO 
OE FINANCIAMIENTO OE BECA de 30 de enero de 2020. en virtud de la suspensión de plazas de la beca atargada al lng. Ángel 
Andrés Saranga forres. primer mejor graduada de la Carrera de Ingeniería Civil en el períodn comprendida entre el II de 
febrera de 20!9 y el IS de julio de 20!9 en de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. par la que. dicha suspensión rige 
a partir del 30 de julio de 2022 hasta el 26 de enero de 2023. inclusive: a fin de que el referida prafesianal culmina sus 
estudias de Maestría de Investigación en Ingeniería Civil. mención Estructuras. la cual se ejecuta en este Centra de Educación 
Superior. las partes suscriben el presente contrata rnodiñcaturio. a fin de: 3.2.Reemplazar la matriz de beca Nra. 032- 
20!9. CCB de fecha 17 de septiembre de 20!9. adjunta a la Orden de Rectorada 20!9-235-ESPE-a-l de 22 de octubre de 20!9. 
par la matriz de beca Nra. 007-2022.CCB de II de julio de 2022: la cual se anexa en una (1) faja útil a la presente Orden de 
Rectorada. cama parte constitutiva e inseparable de la misma. CLÁUSULA CUARTA. - ACEPTACIÓN OE LAS PARTES 4.1.- Las 
partes se ratificar en las demás cláusulas y estipulaciones contempladas en el contrata Na. 2020-002-BPE-ESPE-a2 de 
CONTRATO OE FINANCIAMIENTO OE BECA. las mismas quedan vigentes y can plena valar jurídica de la manera cama 
inicialmente fueran pactadas. en cuanta na se apongan a contradigan a las señaladas en el presente instrumenta. ( ... ).": 

Due. a través de Resolución ESPE-CA-RES-2023-DDID de fecha 3 de febrera de 2023. el Conseja Académica. can fundamenta 
en el Art. 33. literal a (ámbito de docencia). de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: y, 
su Codificación. que establece cama atribuciones del citada Órgano Colegiada Académica: "Canacer y resolver las asuntas 
puestas a su consideración par el Vicerrector de Oacencia: (. .. ): Las demás que señalen la ley. el Estatuto y reglamentas de 
la universidad.": resolvió:"( .. .) Art. l. ACOGER favorablemente el informe nra. ESPE-USGR-2022-0!7 de 22 de diciembre de 
2022. así cama. el informe de la Comisión de Becas nra. DDl-2023. de 16 de enero de 2023: y. recomendar al Sr. Rectar la 
siguiente: a) ACEPTAR en base al artículo 98 del Reglamenta de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas-ESPE. la solicitud de levantamiento de suspensión de plaza de beca presentada par el ING. SARANGO TORRES ÁNGEL 
ANDRÉS. desde el 24 de enero de 2023: a fin de que culmine sus estudias de Maestría de Investigación en Ingeniería Civil- h 
Mención Estructuras en la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. matriz. En tal sentida. desde el levantamiento de la t 
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suspensión. el becario continuará en goce de los derechos y obligaciones contraídas en el contrato de beca respectivo. b) 
En caso de aceptar la recomendación. se deberá REEMPLAZAR la matriz de beca 007-2022.CCB de II de julio de 2022. adjunta 
a la orden de rectorado 2022-260- ESPE-a-1 de 30 de noviembre de 2022 por la matriz de beca OOl-2023.CCB de IS de 
enero de 2023. c) En caso de aceptar la recomendación. se deberá SOLICITAR a la Unidad de Asesoría Jurídica. de ser el 
caso. elabore el contrato modificatorio respectivo. (. .. )": 

llua. con memorando Nro. ESPE-VAG-2023-0l95-M de fecha 03 de febrero de 2023. el Vicerrector Académico General. en 
su calidad de Presidente del Consejo Académico. remite al Infrascrito. para los fines pertinentes. la resolución ESPE-CA- 
RES-2023-00IO. expedida por el referido Órgano Colegiado Académico. y que guarda relación con la solicitud de 
levantamiento de suspensión de plazos de beca. presentada por el lng. Ángel Andrés Sarango T arres. mejor graduado de la 

' Carrera de Ingeniería Civil: y. 

En ejercicio de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

Art. 1.- Acoger el informe de la Comisión de Becas Nro. OOl-2023 de fecha IS de enero de 2023: la Resolución ESPE-CA- 
RES-2023-00IO de fecha 3 de febrero de 2023. expedida par el Conseja Académica: el informe Nra. ESPE-USGR- 
2022-0l7 de fecha 22 de diciembre de 2022. suscrita por la Administradora del Contrata de Beca: y. can 
fundamenta en aquella: 

Aprobar la solicitud de levantamiento de suspensión de plazo de beca. presentada par el lng. Ángel Andrés 
Saranga Torres. desde el 24 de enero de 2023. a fin de que dicha profesional culmine sus estudias de Maestría 
de Investigación en Ingeniería Civil. Mención Estructuras. que cursa en la Universidad de las Fuerzas Armadas 
- ESPE. Sede Matriz: en concordancia can el artículo 98 del Reglamenta de Becas y Ayudas Económicas de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. Codificada. aprobada en segunda debate par el H. Conseja 
Universitaria. mediante resolución ESPE-HCU-RES-20l9-070. Par la que. el Becaria. desde el levantamiento de 
la suspensión. continuará en goce de las derechas y obligaciones contraídas en el Contrata 2020-002-BPE- 
ESPE-a2. CONTRATO DE FINANCIAMIENTO DE BECA. suscrito el 30 de enero de 2020. y el respectivo contrata 
modificatoria. 

Art. 2.- En armonía can el artículo precedente. reemplazar la Matriz de Beca Nro. 007-2022.CCB de II de julio de 2022. 
adjunta a la Orden de Rectorada 2022-260-ESPE-a-l de 30 de noviembre de 2022. por la Matriz de Beca Nro. OOl- 
2023.CCB de IS de enero de 2023: la cual se anexa en una (l) foja útil a la presente Orden de Rectorada. cama 
parte constitutiva e inseparable de la misma. 

Art. 3.- Disponer a la Unidad de Asesaría Jurídica. elabore el respectiva contrata modificatorio de Beca. 

Art. 4.- Natifíquese can la presente resolución. al lng. Ángel Andrés Saranga T arres. becario de la Maestría de 
Investigación en Ingeniería Civil. Mención Estructuras. de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. 

Art. 5.- Responsabilizar del estricta cumplimiento de la presente Orden de Rectorada. en sus ámbitos de competencia. a 
las señores: Vicerrector Académica General. Vicerrector de Docencia: Vicerrector de Investigación. Innovación y 
Transferencia de T ecnalagía: Director del Departamento de Ciencias de la Tierra y de la Construcción: Director 
del Centra de Posgrados. Coordinador Jurídica. Directora de la Unidad Financiera. Secretaria de la Comisión de 
Becas. Coordinadora de Becas de Posgrados. Unidad de Seguimiento a Graduadas (Administrador de Contrata 
de Beca). 
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Secretaria del Conseja Académica. Y. para Canacimienta: Auditaría Interna. 

NDTIFÍOUESE Y CÚMPLASE. 

Expedida en el Rectorada de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. en Sangalquí a 24 de febrera de 2023 

EL RECTOR OE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS-ESPE 

íctar Emilio Villavicencia Álvarez. Ph.D. 
CRNL. C.S.M. 

VEVA/JJIA/JCOC 
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